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Regularícese y Desígnese docente para labores de
reemolazo.-

LorA, 2gtf,tt.2010

DECRETO N. 5\ O .-/ (c)

Vistos:
La necesidad ex¡stente por Licencia Medica presentada por ta

docente de la Escuera centenario F-700, Doña Inés Ruiz castilo; Decreto DEM N" 601 der 30
de septiembre de 201s, que derega firma bajo ra fórmura "por orden der sr. Arcarde,'; D.F.L. N.
1 del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales de la Educación',; Resolución Exenta N" 1.600 oe
la contraloría General de la República; y en uso de las facurtades que me confieren los arts.12'y 63" de ra Ley N' 18.69s orgánica const¡tucionar de Municiparidades:

DEGRETO:

REGULARÍCESE Y DESíGNESE á
para cumplir la función que se señala:

NOMBRE : MARIANA JoSELYN ANDRADE AzocARESTABLECIMIENTO :EscuetaCentenarioF_700RUN 
FECHA DE NACTMTENTO 

estabrecido en er D F L *. , ii!r'5r"il: ¿UiJ['T:il,X 
"iji!3,X"".,"1"0""iJÉf,?""l,u..li¡mputándose 30 hrs. a ra cuenta presupuestar¡a 21s 2,r-é3 oos y 14 hrs a ra subvenciónEscolar Preferencial.

ta persona que se indica

FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A.F.P. - SALUD

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloria.
- Transparencia Munic¡pal.
- Sub-Depto. Remuneraciones,
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

: Docente de Educación General Básica
: 30 hrs. cronológicas semanales
14 hrs. cronológicas semanales SEp

: 09 de nov¡embre de 2O1S
:28 de noviembre de 201S
: Licencia Médica de Doña Inés Ruiz Castillo
: Reemplazo
: PROVIDA - FONASA.

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGI

RUIZ
OMU CIPAL (S)

PAL
CALDE"


